
A Despacho para proveer la presente demanda VERBAL RCE para su admisión, con 

informe que el apoderado judicial presentó escrito de subsanación dentro del término 

legal (13/01/2023) dicho termino venció el día 20/01/2023. Santiago de Cali 03 de 

febrero de 2023. 

 

MARÍA DEL CARMEN QUINTERO CÁRDENAS 

SECRETARIA 

 

 

Interlocutorio no.50(primera instancia) 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad-7600131030102022-00304-00 

 

Como quiera que la presente demanda reúne los requisitos legales previstos en los 

artículos 82, 368 y ss del C. G. P., y teniendo en cuenta solicitud de medidas 

cautelares, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

1. ADMITIR la presente demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACTUAL, propuesta por LEIDY XIOMARA 

URREGO MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No.1.151.946.275, a través 

de apoderado judicial, contra CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A., identificada con 

Nit.800.161.633-4. 

 

2. DAR traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el término de 

veinte (20) días y entregar las copias de ley. 

 

3. NOTIFICAR a la demandada el auto admisorio de la demanda, por el correo 

electrónico suministrado por la parte actora, conforme lo dispone la ley 2213 del 13 de 

junio de 2022. 

 

4. NEGAR las medidas cautelares solicitadas, toda vez que ninguna de las causas tiene 

apariencia de buen derecho y de conformidad con el literal C del numeral 1ºdel artículo 

590 de Código General del Proceso. 



Además, no se advierte que se presente un peligro grave e inminente, en los actos por 

parte de la sociedad demandada que ameriten la tramitación de las medidas cautelares 

solicitadas. 

 

5. RECONOCER personería al Dr. CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ URREGO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 6.098.475 de Cali, con Tarjeta Profesional 

No. 263169 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderado de la 

parte demandante, de conformidad a los términos del poder otorgado. 

 

6. NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico del juzgado. 

 

MÓNICA MENDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad de Cali 
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